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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS

7383 Trámite de audiencia en el procedimiento de resolución del recurso de alzada contra la Resolución
mediante la que se aprueba la lista definitiva de aptos, no aptos y no presentados a la prueba del 15
de mayo de 2018 de la convocatoria de 2018 para la obtención de la acreditación profesional del
personal de admisión y control de ambiente interno

El día 14 de junio de 2018 el Sr. Airan Jesús Pérez Cabrera interpuso un recurso de alzada contra la Resolución de la Consejera Ejecutiva del
Departamento de Territorio e Infraestructuras de fecha 31 de mayo de 2018 (publicada en el BOIB de fecha 5 junio de 2018) mediante la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes que han resultado aptos, no aptos y no presentados a la prueba del 15 de mayo de 2018 para la
obtención de la acreditación profesional del personal de admisión y control de ambiente interno en las actividades de espectáculos públicos y
recreativas.

De acuerdo con lo que dispone el art.118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de les 
administraciones públicas, y la Resolución de la Consejera Ejecutiva del Departamento de Territorio e Infraestructuras del Consell de
Mallorca de fecha 4 de julio de 2018, se otorga a las personas interesadas un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de haberse
publicado este anuncio en el BOIB, para presentar las alegaciones que consideren oportunas. Este anuncio también se publicará en la sede
electrónica del Consell de Mallorca, y en el tablón de edictos del Consell de Mallorca.

El expediente está a disposición de las personas interesadas en el Departamento de Territorio e Infraestructuras del Consell de Mallorca, sito
en el edificio “Llar de la Infancia”, calle General Riera, núm. 113, 1a planta de Palma. Teléfono: 971 173722.

  

Palma, 4 de julio de 2018

El Secretario Técnico de Territorio e Infraestructuras,
Marc López Expósito
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